
HOTaRITA Y“IGESIFO SEGUHDA 007509 

DEL CAMTÓM GUITO 

CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA LIMITADA En la ciudad de San 

"VILLACONS VILLACIS CONSTRUCTORA Francisco de Guito 

INMOBILIARIA Cia. Ltda." ' Capital de la Repúbli- 

QUE CELEBRA: ca del Ecuador, hoy dia 

MANUEL IVAN VILLACIS VACA Y OTROS Viernes veintiuno de 

CUANTÍA: $. 400,00 JUNIO del año dos mil 

Di 4 copias 6.5. dos, ante mi MHoterio 

Háblicao Vigésimo 

Segundo de este  cantén, doctor Fabián Eduerdo Solano Fazmiña, 

comparecen libre y voluntariamente los señores  MAMOÁEL 14MANn 

VILLÁACIS VACA, MANUEL. ANTONIO 1 YTL 13 MALDONADO, DIEGO  IVAN       
    

      

   

VILLACIS SARASTI y XANÑTER 

casados y por sus propios dA Mas." Los comparecientes son de 

nacionalidad  ecuaetorian: nAyores de edad, domiciliados en 

legalmente Ccapaces a quienes de 

    

    

at háberme presentedo sus documentos de 
£ 

fe solicitan elevar a escritura pública el    
siguiente minutas SEÑOR MOTárRid En el 

ituras públicas a su Cargo, agregue usted: uña 

Mn Que ontenga un contrato de constitución de una compañía 

limitada, al tenor de las estipulaciones siquientes: PRIMERA. 

 



COMPARECIENTES .«- Comparecen a la celebración de la presente 

Es ñ critura dos señores MANUEL — IVAN VILLACIS WYACA, MHARMUEL. 

ANTONIO — VILLACIS MALDONADO, —DIEGO IVAN VILLACIS SARASTI,. y 

XANTER PATRICIO VILLACIS MORA, todos de estado civil casa O, 

ciudadanos ecuatorianos, mayores de edad, domiciliados en esta 

ciudad de Úuito, y hábiles en derecho para contratar Y 

lentes convienen en o
s
 obligarse por si mismos, Los COmparec 

celebrar el presente contrato de sociedad, por el o cual 

constituyen una  compeñia limitada cuya denominación será 

"MTLLÁCONS VILLACIS CONSTRUC TORÁ INMOBILIARIA Cia. Ltda.", que — 

se regirá por laz leyes ecuatorianas y los presentes 

estatutos,” SEGUNDA . 7 ESTATUTOS 7 Artículo Primert.— 

Denominación." La compañía que se constituye tendrá como 

   

denominación —"WILLACONS  —VYILLACI CONSTRUCTORA — INMOBILIARIA 7 

Cia. Lida.', cuya denominación constituirá propiedad de la 

compañia, y Su uso exclusivo podrá ser hecha por cualquier 

media no prohibido por das leyes mi contrario «€ las buenas 

costumbres (3 al erden públicos, Artículo Segundcd 

Nacionalidad y Domicilios La compañía es de nacionalidad 

ECUALOMiana, con domfcilia principal en el Distrito : 

Metropolitano de Cuito v podrá establecer sucursales, 

agencias, oficinas y representaciones en cuslguier lugar del 

pais o del exterior», Artículo Tercerd." Dejeto Social. El 

objeto Social de la compañia será prestación de los siguientes 

servicios: al Servicios de la construcción en general; bp? 

asesoramiente, estudios, diseños y experimentación enel campa 

de construcción (incluyendo proyectos de infraestructura en 

general3 c) participar en licitaciones de parte del estada O A



«disolver (0 liguidar le 

  

a Ri 

cualquier entidad pública (0 ' privada en la construcción) ;deg 
e 

inmuebles a nivel nacional como internacional; ej el 

establecimiento y manejo de agencias de ventas de inmuebles O 

bienes raices] 7) participar en liciteciones nacionales e 

internacionales para la construcción en general; gq) El 

desarrollo, construcción y promoción de centros vacacionales; 

hi La  promción y construcción de hoteles, hostales, 

restaurantes y todos  (10s negocios relacionados con la 

Au
r construcción (11 la representación de compañias nacionales y 

sxtranjeras, (0 de personas naturales, 3) la importación, 

exportación y comercialización de t bienes muebles o íL
 

O re
 

pa
. 

Y a aL
 

Cono macuiinaria, materia prima Y bienes en general 

relacionados con la construcción. Fara este efecto  padrá 

realizar actos y contratos permitidos por las leves y que 

ti, asi como asociarse 0 18
 guarden relación con su objeto soci 

ser socio a accionista de otra in
 y compañías que tengan objetlivoz 

comines.r Artículo  Luarto.”  Duestióno." La duración de la 

va
 a ser de cincuenta años, contados desde la fecha de pan
 

compar 

inscripción del contrato de prvciedad en el Fegistro Mercantil, 

pero la Junta General s podrá prorrogar dicho plazo 0 

    

  

añía antes de eu vencimiento.” 

Articulo  Buinto.- 22 Elo capital social suscrito y 
ec : 

pagada de la de. cuatrocientos déálares de los 

Estados Unidos américas dividido en cuatrocientas fu
 

Mipaciones con un valor nominal de un délar cada una. 

Sexto." De las Participaciones. Las eportaciones 

representadas en certificados de aportación no 

es, los que serán suscritos por el PFresidente y el



Gerente General, en la Form: E z 

Ley. Cada participación 

dunta Beneral, 

Farticipaciones:.” La 

transferirse sin 

cesión se hará por 

coma habilitan 

General 

el libro de 

a D 2]
 

EL
 

La
s 

iD
 ñ o “ 3 - Í 1 ú “
t
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representa derec 

asi como a participar en les utilidades y Aa 

ritura pública, 

cumplimiento del 

  

reduisitos establecisos en la 

A. aun voto en la 

los 

la Ley y en los presentes 

Transferencia de TT 

participaciones no podrá 

la aprobación unánime del capital social. La 

a dla que se 

conferida 

mencionado 

correspondiente, 

rticulo 
sl 

compañiar”T 

corresponde a la dunta General de Sogión, la administración al : 

Presidente y al  DBerente Genesrel, con las facultades 

atribuciones y responsabilidades establecidas en la Ley y en 
o 

los presentes estatutos Artículo  Horendi Le la  diunta O 

General de Socios," La dunta General de Socios deberá 

constituirse por los socios e la compañia legalmente 

convocados y reunidos. En la Junta General los Socios tienen 

derecho a voto en proporción  «l capital pagado.» Estará 

iresidida por el Presidente de la Compañia y actuará coma 

Secretario el Gerente General. En caso de ausencia de uno de 

los nombradas la dunta de 

hoc según el caso. 

la Junta General de Socios.” La 

órgano Supremo de la 

signará Presidente U 

Artículo Décimo. De 

Hhita General de 5ocios 

  

Secretario  Ád” 

atribuciones de ú £ in
 A 

es El 

pe
t ia. Son suz obligaciones las 

  q A



establecidas en das leyes, en los presentes estatutos y en los 

reglamentos, y especialmente las siguientes: a) Nombramiento - y. 

E remeación del Fresidente y Gerente Generali bi Conocimiento y 

aprobación de cuentas, balances y de los informes de los 

administradores, debiendo adoptar las resoluciones que estimen 

3 y 
convenientes para los intereses de la compañía; c) futorizar 

s enes inmuebiles¿  d) pa
, la compra, enejenación y gravamen de b 

Aprobar la cesión de perticipaciones sociales y la sdmisión de 

NUEYos socios; e) resolver sobre la distribución de 

utilidades Tj Fesolver sobre la fusión, transformación a 

liquidación de la compañia ql resolver sobre el aumento 0 

disminución del plaza de las actividades de la compaf 

autorizar la reforma del contrato social 13 las demás que sean 

inherentes a la buena marcha de la compañia. Artículo 

Indécimo.” De las Juntas benerales de Socios. Ordinarias Y 

Extraordinarias." Las Juntas Generales Ordinarias se reunirán 

concaosrán los asuntos que consten en la respectiva 

convocatoria.” Las duntas Generales Extraordinarias son 

      
   

aquellas que, só cualquier ¿Ciempo, han sido convocadas para 

tratar asuntos “o. que la misma Junta con la 

asistencia y resolución Aayánidte, de todos los socios, acordare 

lo contrario.” Las rales de socios sean Ordinarias 

o Extraordinarias 55 Ana irá el domicilio principal de la 

   
de la que dispone el artículo 

ntos treinta y ocho de la Ley de Compañias." árticulo 

De las Convocatorias. La convocatoria para la 

a Junta Genral de Socios se realizará mediante 

  

Q
i



comunicación escrita, dirigida a cada socio por los menos con 

ocho días de anticipación al fijado para su reunióna con 

indicación del local, bora y objeto de la reunión, y llevar la il
 

firma de quien la convoque. Si complida esta convocatoria no 

se reuniere la dunta por falta de quórum, se racticaráé una p 

segunda convocatoria la que no podrá demorarse más de treinta 

días de la fecha fijada para la primera reunión, convocatoria 

que se realizará en igual forma que la primera con indicación 

de que se trata de la segunda convocatoria y que se instalará 

la Junta con el número de socios que concurran y se encuentran o 

presentes, la misma que tendrá facultad de adoptar las 

pertinentes resoluciones con relación alo Gbjeto de la 

coreocatoria.o La convocatoria la realizará el Fresidente í el 

Gerente General con acatamientea de la dispuesto en los 

  

    de acuerdo alo artículo ntos trece de la de 

COmMpañias y can excepción de das convocatorias que puede 

superintendente de  LCompcañiass co Articulo Décimo 

luciones.-" La Junta General 

  

CHUPA o 
' 

  

podrá tomar resoluciones con  la= excepciones 

puntualizadas en la Ley y en 

yo cuando se halle representa    
ectos contrapuestos a contradictorios de parte de un mismo 

socio. En segunda convocatoria podrá reunirse la Junta Beneral 

“e
 

ió
 . 

S1 SE tu
 con el númera de socios presentes, siempre que Ay a 

 



er 

expresado en la convocatoria respectiva. Las resoluciones 56 

adoptarán par mayoría absoluta de los socios presentes 

conforme el artículo ciento diecisiete de la Ley de 

Compañias. o árticulo Décimo Luarto.- Atribuciones y debres del 

e Presidente.” El Fresidente durará dos años en las funciones y 

pude ser indefinidamente reelegido. El nombramiento podrá 

recaer en Una persoña que sea (ono socio de la compañía Y 

tendrá las atribuciones que le señale la. Junta beneral de 

Sacios, —Ccorrespondiéndole entre otras cosas a) Fresidir las 

Juntas Generalez de Socios; bi Firmar con el Gerente General, 

en la compra, enajeación O. gravamen de bienes inmuebles]  (C) 
. 

Suscribir con el Gerente General los certificados de 

aportación y las actas de las Juntas Benerales3 di Intervendrá 

conjuntamente con el Gerente General en el control de la 

» marcha administrativa de la Compañía, e) Reemplazar al Gerente 

General en casa de ausencia temporal 7) Las demás que de 

conformidad con las Leyes, reglamentos y presentes Estatutos 

les corresponda ejercer. Articulo Décimo Quinto.” Del Gerente 

    

   

       

       

    

     

   

General.- El  berente General derá designado —nor la Junta 

General de Socios, para un pesíadoa de das sños, midiendo  sef 

reelegido. El nombramiento pA4drá recaer en una persona que sea 

Ga na socia de la Compeñgas En caso de ausencia temporal O 

definitiva del Gerente GéfnerA4l lo reemplazará el Presidente de 

e 
la Compañías, con todo s deberes y etribuciones, hasta que 

General o la Junta General nombre al 

Artículo Décimo Sexto. Atribuciones Y 

Generali aj) Representar legal, judicial y 

a la compañia b) Administrar los negocios 

o



de la Compañias Cc) Cumplir y hacer cumplir las disposiciones ñ 

de la Ley, de los presentes Estatutos, de los Reglamentos de 

la Junta General de Socios; dd) realizar e nombre de la 

compañia los actos de comercio relacionados con el objeto de 

18 8 g la misma, con las limitaciones que se señalen en los presente 

Estatutos; el Llevar los libros de actes a las sesiones de las 
A Juntas Generales, ff) Dtorgar poderes especiales o generales 

conjuntamente con el Presidente de la Compañía de conformidad 

con el Artículo doscientos sesenta de la Ley de Compañias y 

previa autorización de la Junta General de Socios 9) Nombrar 

y remcrver de acuerdo con la Ley, al personal de trabajadores 

que requiere la Empresa y cuya desionacién no corresponderá a 

otro órgano de la misma siempre y en todo caso sujeto a las 

disposciones premuipuestariasj hi Presentar enuaimente a la 

diunta General Drdinaría de Socios el informe del ejercicio del 

5 inmediatamente anterior, tante en lo económico como en lo Tn
 

administrativo, dincluvrendo el Balance Generalz (13 Autorizar 

con su firma, conjuntamente con la del Presidente, les acta: 

de las Juntes Generales de Socios y los títulos y certificados 

ji las demás establecidas en la Levy, en das CL
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Estatutos, en los Reglamentos, y en las disposiciones de la 

dunta General de Socios. ártiículo Décimo Séptimo. Del Fondo 

de Reserva.” De las utilidades que resultan de cada ejercicio 

económico, se tomará un porcentaje no menor del cinco. por 

Á ciento, destinado a formar el fondo de reserca legal, hasta 

que se alcance por lo menos el veinticinco por ciento del 

capital social.“ Articulo Décimo Octavo. de la Disolución Y 

4 ia. La compañía se disclverá y q Compa dh
 Liquidación de 1 

  

 



A e A y AA 

entrará en proceso de liquidación en los Cas 34
 os y en los 

CT 
términos establecidos en la Ley. Para el caso de liquidación, 

a Curez ol 
la misma Junta resolverá el nombramiento de liquidadores, 

Artículo Décimo Noveno.” De la Interpretación del Contrato 

social 0 de los Estatutos.” En todo cuento no estuviere An 

previsto en los Estatutos, (Ga en caso de duda (O en la 

aplicación de las normas Estatutarias, se estará en lo 

dispuesto en 1 tu mn “z
 de Compañias, bódigo de Comercio y en las 

Resoluciones de las Superintendencia de Compañias." TERCERA. - 

DECLARACIÓNES.- Los Socios fundadores de la Compañía declaran 

que el capital suscrito de cuatrocientos dólares de los 

Estados Unidos de Norteamérica, +$e encuentra pagado el cien 

per ciénte en numerario conforme consta de la apertura de la 

cuenta de integración de capital, en el Banco  Internacinal 

4 

cuya certificación se agrega, de la siguiente manera 

    
    

Socio CAF. SUSCRITO CAF. PAGADO No. PARTICIP. Y 

MANUEL VILLACIS Y. USD $ 112 112 112 

DIEGO VILLACIS ?6 Pe 76 

XAVIER VILLACI Fe 76 

MANUEL VILLACIS 76 75 

TOTAL. 400 400 

Se adjunta el de la cuenta de integración de A 

capital, y que corgéspond ál aporte del capital pagado en 

listed/ /=€ Notario se dignesrá agregar las demás 

es s plenas para la validez de este contrato 

minuta firmada por el Doctor Héctor Salinas 

abogado con matricula profesianal número 

  

sesenta y siete del Colegio de  fbogados de 
NOTARIO



Pichincha, la misma que queda elevada e escritura pública con 

todo el valor legal.” Fara su otorgemiento se observaron tados 

los preceptos legales del Caso y leida que les fue 

integramente la presente a los comparecientes por mi el 

  

v firman conmigo en unidad de acto 

SR, MANUEL VILLACIS MALDONADO 

0.0. /8 00 /X/223-L 

qn 

  

SR, XAVIER VILLACIS MURA 

SOLANO Fs 

NOTARIO VIGÉSIMO SEGUNDO DEL CANTÓN QUITO 

 



      

a 

. otorgada para el efecto. 

  

BANCO INTERNACIONAL 0 . OS E 

CERTIFICADO DE DEPOSITO 
EN CUENTA ESPECIAL DE INTEGRACION DE CAPITAL 

Certificamos que hemos recibido en la CUENTA ESPECIAL DE INTEGRACION - 

DE CAPITAL N? 050104680 abierta el 14 Tumio 2007 “ 

a nombre de la COMPAÑÍA EN FORMACION, 

que se DEA VILLACIS CONSTRUCTORA a 

US (CUATROCIENTOS DOLARES) 

  

  

cantidad de 
  

, que ha sido. 

consignada por orden de las siguientes personas: 

Cantidad del Aporte 

MASTER PASARELA CIS IA CAU 5D 42-90-—————_—_—_— 

DIEGO IVAN VITTACIS SARASTT USD 5 ———_—_—_—_—— 

XAVIER PATRICIO VILLACIS MORA USD _96,00 

MANUEL ANTONIO VILLACIS M. USD 26.00 

TOTAL: USD 400.00 

  

    

  

    

    

    

El depósito será entregado a los Administradores que sean designados por esa 
Compañía, una vez que el señor Superintendente de Compañías o de Bancos, según el caso, 
haya comunicado a este Banco que ésta se encuentra constituida y previa entrega de una copia 
certificada de los nombramientos de los Administradores con la correspondiente constancia de su 
inscripción en el Registro Mercantil, y de una copia ayténtica de las Escrituras de Constitución 
con las respectivas razones de aprobación e inscripció/. 

     
     

   

   

  

Si la referida Compañía en formación no llegare a constituirse, este depósito será 
será reintegrado a los depositantes previa entregZ de este certificado y luego de haber recibido 
del señor Superintendente de Compañías o Bancos, según sea el caso, la autorización 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

ANO DE INSCRIPCION" 

    

La MATRIZ,       

No. 

1 . DIRECCION GENERAL DE 
. - IDENTIFICA! 

   

   

“ REPUBLICA DEL ECUADO 

DE REGISTRO CIVIL. IZENT.FIC 

" CIUDADANIA * 1200134 

ADD MANUEL ANTONZO 

REGISTRO CIVIL, 
CION Y CEDULACION 
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DEL ECUADOR 
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-— SEDRADE - CIUDADANIA 1DO2IADRAA 

* MILLACIS SARASTI DIEGO 1VAN-——————— 

ATOILA-MATR 
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MORE INAN YELLACIS 

HESIOCRISIUNO SARASH 
A 

..- EEN 0089187 | 

ECUATORIANAR 

y FETAACE CADUCIDAD 
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7 ECUOTOR TAN RRRReA EOI EZE A 

  

— JOHANNA-P-LAFEBRE MALDONADO 
ESTUDIANTE | 
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KLXER 

“CAsádo BEATRIZ MORA K 

SUPERIOR INDUSTRIAL 

“ANTONIO VILLACIS AS 

AEBAta 23/05/97 
37/0371 2009 

  

    

VIA 33 Vi122 
NODAST 

  

  

coo 359804) 

  

PULGAR DERECHO 

  

A A A A EN INS 

- ;   

A 
1
 

-.
 

e 
rd
 

y 

132717 

—MÁRUEL_A VILLACIS AA: 
! BEATRIZ HORA A | 

ECUATORIANASERREx - VIJARVIIZA ECT o 

SECUNDARIA — COMERCIANTE e. 

ad Es | 2 pra : 

    
PELA ZE CADUNIOAD > * 

v Tp 

      FIDA DE LA ALTOBIDAL 

  

  

A A e A 

   



  

  

  

  

Ce us - a 
o i . : 

" u " REPUBLICA DÉL ECUADOR É . E Mo. 
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e, 

Dr. Fabián ¡E Solano P,, Notarío. Vigés ias, : 

Segundo del Cantón, Quito, 4 

que el documento que antecicl: 

NS icada del docuiaon to sr              
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ú T. -ATONG" ne 

ello confiero esta TERCERA COPIA 
pun 4 

e or 3 o 

ina 1 imitad ia "Willacons 

  

ildlaria pr o , . don . . 1 “illaecia oanstridatra inmobiliaria Cia. Ltda." que celebra 

otros, firmada y sellada 

á «*eintiun 
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REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO PA 0523511 
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ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la resolución número 
02.Q.1J. DOS MIL TRESCIENTOS OCHENTA Y DOS de la Sra. SUBDIRECTORA 
DEL DEPARTAMENTO JURÍDICO DE COMPAÑÍAS de 01 de julio del 2.002, bajo 
el número 2359 del Registro Mercantil, Tomo 133.- Queda archivada la SEGUNDA 

copia certificada de la Escritura Pública de CONSTITUCIÓN de la Compañía 
“VILLACONS VILLACÍS CONSTRUCTORA INMOBILIARIA CIA. LTDA.”, 

otorgada el veintiuno de junio del 2.002, ante el Notario VIGÉSIMO SEGUNDO del 
Distrito Metropolitano de Quite” DR. FABIAN EDUARDO SOLANO PAZMIÑO.- Se 
fijó un extracto, para consefvarlo por seis meses, según lo ordena la Ley, signado 

con el número 1471.- Sé da así imiento a lo dispuesto en el ARTÍCULO 
SEGUNDO de la citada resolugi Omni a lo establecido en el Degreto 

rm 733 de 22 de agosto de 
| del mismo año.- Se añ 

dieciséis de julio del af 
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